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CONVENIO ENTRE EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALCUDIA Y EL INS
TITUTO NACIONAL PARA LA CONSERVACION DE LA NATURALEZA PA
RA LA CREACION DE UN NUCLEO DE ADECUACION RECREATIVA EN -
EL MONTE.LA VICTORIA N9 3 DEL CATALOGO DE LOS DE UTILIDAD -
PUBLICA Y DE LOS PROPIOS DEL AYUNTAMIENTO DE ALCUDIA.

REUNIDOS

DE UNA PARTE él limó. Sr. D. Manuel Aulló Urcch» Director del IGONAe
y DE OTRA el limo. Sr. D. Luciano Sendíh Moreno» Alcalde dol Excmo. «*
Ayuntamiento d<a Alcudia.

Tienen plena capacidad Legal» que mutuamente co reconocen» en
ol concepto en que intervienen para formalis&ci ón del presente documento.

EXPONEN

1. Que el Ayuntamiento de Alcudid’es propietario del Manto "La Victoria" .
do 1. 100 Ha. do extensión» quo figuran como bien patrimonial do pro«
píos y ostá incluida en el Catálogo de Utilidad Publica de la Provincia
con el n9 3 estando concordado» figurando coa el n2 del Elenco
PM-3001 del Elenco.

fíe con oidora qué el predio reuno extraordinaria o condiciones *
ambientales y do bello sa quo lo . hacen idóneo para destinarlo a parque
recreativo que cubre importantes necesidades públicas de esparcimien
to. v

2. Quo el Ayuntamiento de Alcudia 9 adoptó el acuerdo en so sien plena ría «
de 1.1*4-74 aportar el 100 % de los ingresos del monte durante 3 anos»
y el 50 % & partir del 59D a mejoras de tipo recreativo.

3. Que teniendo en cuenta los cometidos del IGONA, configurados en el *
Art2 12» párrafo 2 y 3 del Decrcto*Ley 17/1971» de 28 de Octubre; y «
que dicho Instituto de acuerdo con lo establecido en el Art2 32» de la -
Ley de 10 de marzo de 1.941 y ol 1er. apartado segundo del Decreto *
antes citado» goza de plena personalidad juüclica y autonomía económi,
ca pudlendo celebrar cualquier clase de convenio para el cumplimiento
de sus fines.



El objeto do establecer las debidas normas para el desarrollo do
este Convenio

ACUERDAN

Artículo ]2. - El Instituto Nacional para la Conservación de la IS(a tu raleas
en virtud de cus facultados, y ol Ayuntamiento de Alcudia3 al

amparo do lo preceptuado en ol Art2 19?» apartados 2 y 3 do la Ley do RÓg£
men Local do 24 do junio de 1» 955, conviene realizar las obras e instalado*
neo adecuadas para la utilización recreativa y deportiva do las zonas dol «-
monto "La Victoria” que sean idóneas para tal fin. Dichas zonas se concre
taran en un Proyecto General que, provia conformidad del Excmo. Ayunta--
miento do Alcudia, aprobará el ICONA.

Artículo 22. - La duración del Convenio será aproximadamente de diez aflos
o hasta que se ejecuten las obran e instalaciones previstas -

en el Proyecto General citado en el Artículo 12. . . -

Artículo 32. - El ICONA se compromete a:
a) Realizar el estudio do los Proyectos Técnicos que so pro

el s en.
b) La ejecución de las obras e instalaciones derivadas de ta

les Proyectos.

c) A financiar, en un cincuenta por ciento (50 por 100), las -
antos dichas obras c instalaciones.

Artículo 42. ~ El Excmo. Ayuntamiento do Alcudia se compromete:

a) Financiar, en un cincuenta poi*’ciento (50 por 100) las --
obras e instalaciones citadas en el art&ulo anterior. En
todo caco, tal financiación no absorberá cualquier aporta
ción económica que para dichas obras realice cualquier -
persona física o jurídica distinta de las contratantes.

Artículo, 52. - Todas las obras c instalaciones realizadas en virtud del pre
sente Convenio serán propiedad del Excmo, Ayuntamiento de

Alcudia, libres do carga, gravámenes, servidumbre o limitación restrictiva
alguna de sus derechos dominicales y posesorios sin que olio sea perjuicio -
para mantener las competencias que las leyes atribuyen al ICONA.

Artículo, 62. - La ejecución anual de las obras e instalaciones contemplabas
en el presento Convenio, responderá a programas y proyec

tos específicos elaborados por loo Servicios dol IGONA de acuerdo con las *
disposiciones económicas que, antes do ser aprobadas por la Dirección del
Instituto, coran sometidos a la conformidad dol Excmo. Ayuntamiento do •-
Alcudia.



Artículo 79, « El Excmo. Ayuntamiento do Alcudia consignará, anualmente
lúe cantidades necesarias para la financiación prevista en el

artículo 62 con el límite do 500. 000 pesetas, aprobadas por la Dirección Ge
neral de Administración .Local.

Aprobados los proyectos específicos, correspondientes a tul fi
nanciación, el antedicho Ayuntamiento ingresara su importe en la cuenta -
corriente del Fondo da Mejoras abierta en la Sucursal del Banco do España
do Palma a nombro do la Comisión Provincial do Monteo.

Artículo 39. o Todos los trámites que so refieran a la ejecución así como «
a la contratación, en ou caso, de Las obras, serán realizad-

dos por el ICONA.

Artículo 99. - El presento Convenio podrá cor rescindido, por cualquiera*
do las partes contratantes el por causa do fuerza mayor una

do ellas no pudiera hacer frente a los compromisos que del mismo se derá=>
van. En tal caso la parte afectada deberá ponerlo en conocimiento da la *
obra antes de iniciar oo el último trimestre del aílo anterior al que dg re ocia
da el Convenio.

Artículo 102 . - El precente Contrato tendrá naturaleza Administrativa y se
v someterá en todo lo relativo a su inte rpi*e tac ion a la com«

potencia de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Madrid, 30 de Junio do 1,977.

ONA, UNTAMIENTO DE
EL ALCALDE DEL



cownio « blbiw. de alcudia y el histitoto jjaciotal pa
M LA COKSEWACI(XT DE LA »AT®ULE2A PARA LA CREACION DE IM líUCLEO DE ADE-/
GUACIO;! 1WCSEATIVA HJ EL HOUTE LA VICTORIA 1¡Q*3 DEL CATALOGO DE LOS DE UTI
LOAD PUBLICA Y DE W3 PROPIOS .DEL AYUNTAMIENTO DE ALCUDIA*

H E U U IDOS

DE UNA ?WTE ol Ilrio.Sr.D. Hamol Aulló Uroch, Director del I.CO.UA* y
DE OTEA ol Ilmo.Sr* D. Luciano Sonóla 2¿orano, Alcalde dol Excno* Ayunta- /
miento do Alcudia*

Tienen piona capacidad lo¿pl, que mutuamente so roconocon, on
el concepto en iuo intervienen para forraalizaoión del presente doenmonto.

EXPONED

18*- ;jio el ¿V^taríonto do Alcudia 03 propietario dol Monte "La Victoria"
do 1*100 lia* do extensión, ouo figuran coto bien patrimonial do pro-/
píos y está. incluida en el Católo^ de Utilidad. Pública do la Provin
cia con ol na* 3 estando consoroiado, fi^U'wdo con o?, n2 del Elenco
pr>300l del Elenco*

;Se considera que ol predio reúno extraordinarias condicio
nos ambientales y do bailesa quo lo hacen idoneó para destinarlo a /
parque recreativo que cubría importantes necesidades públicas de ospar
oimiento.

2a*— íjue ol Ayuntamiento do Alcudia, adoptó ol acuerdo on sesión plenaria
de 1U4-74 aportar el iOO/5 do los infíreoos del monte durante 5 anos,
y el 50/J a partir del 59> a mejoras do tipo roeroativo*

3a*- Quo teniendo en cuenta los cometidos dol I.GO.ílA*, configuradas en el
&rt&* 1a, párrafo 2 y 3 dol Decroto-Loy 17/1971, do 28 do Ootutee? y
que dicho Instituto do acuerdo con lo ootablooido en el Art*> 3a de /
la Loy de 10 do liarse do 1*941 y ol apartado sobando del Decreto
antes citado, ¿psa de platea pexísonalidad jurídica y autonomía econórai
oa podiendo celebrar cualquier olase do convenio para el cumplimiento
do sus finos.

El objeto do establecer las debidas normar para el desa-/
rrollo de esto Convenio.

ACUERDAH

Artículo 1aEl Instituto nacional pora la Coxiscrvaoióa de la líaturalesa/
n-u- virtud do sus facultados, y el Ayuntamiento do Alcudia, /
al ompíiro do lo preceptuado on el Art®* 197, apartados 2 y 3 da la Ley do
ilósínm Local de 24 de junio do 1.955, conviene realisar loa obras e insta
laclónos adecuados para la utilización reoraativa y deportiva de las zonas



t

dol r.x>nto "La Victoria1* quo sean idóneas para tal fin» '.Dichao zonas oo cozw
orctarÓn en un Proyecto General que, previa oonfoxnidcd del Exorno» Ayunto-/
Monto de Alcudia, aprobará el I.CO.MA*
Artículo 2**.- La duración dol Convenio soxá indefinida- hasta que 30 ojecu«

ten las oteas o inotalaoionoo provistas on ol Proyecto Gene-/
ral citado on ol Artículo 1».
Axtículc 3Q»— El I.CO.NA» se comprometo as

a) Realizar ol os ludio de los Proyectos Técnicos quo so proci
son»

b) La ejecución do las obras o instalaciones doMvudas do ta
les ¿Jxoy$ctos»

o) A financiar, en un cincuenta por ciento (50 por 100) 3 las/
antesdichas oteas o inste! bienes»
Artículo 4a»— El Iboatao. Acuitamiento do Alcudia so oomprowtos

a) A financiar, en un cincuenta por ciento ($0 por 100) las /
oteas o instalaciones citadas an ol Artículo anterior* En
todo caso, tal financiación no absorberá cualquier aporta
ción oconóMca quo para dichas oteas realice cualquier por
oona física o jurídica distinta do los contratantes»

Artículo 5Ü«— Todas las oteas o instalaciones idealizadas en virtud dol oro-
sonto Convenio serán pxopiodad dol Exodo* ¿lyuntaMoirbo do Al

cudia, líteos ¿le car¿ja, ¿cavémonos, sexvidurnteo o limitación restrictiva al
£»una do sus derechos dominicales y posesorios sin que olio sea por juicio na
ra mantener los ooia¡)etcnoias que las Leyes atribuyen ol I.C0*M*
Artículo 6¿»- La ejecución anual de las oteas c instalaciones contempladas/

en el presente Convenio, rospoudorá a probamos y proyectos /
específicos elaborados por los Servicios del I.C0.1TA» d© acuerdo con los /
disponibilidades económicas que, antes ¿te ser apretadas por la dirección dol
Instituto, serán sometidos a la confoiTiidad dol Exorno. 'V^tarúaato Alcu
dia»
Artículo 7».- El Exorno. Ayuntamiento do Alcudia consignará, anualmente, las.

cantidades necesarias para la financiación provista on ol ar
tículo 6G con el límite de 500.000 pesetas, aprobadas por la Dirección Gene
ral de MMnictraoiÓn Local*.

Aprobados los proyectos específicos, correspondientes a tal fi
nanciación, el antedicho Ayuntamiento ingresará su inporte on la atenta /
corriente del ¿Pendo de * ejoras abierta on lu Sucursal dol Banco do Espala /
do Palm a nombre de la CoMsión Provincial do lentes*
Artículo 8,Q«- Todos los trámites que so refieren a la ejecución asi? o^s» a

la contratación, en su caso, do las oteas, során realizados /
por ol I.CO.HA*
Artígalo 3g<- El prccontc Convenio podrá ser rescindido, por cualquiera de

las partas contratantes si por causa de fuerza mayor una de /
ollas no pudiera hacer fronte a los compromisos cjjxo del Man» so derivan. /
En tal caso la porto afectada deberá ponerlo on conocimiento de la otea an
tes do iniciarse ol último trimestre dol ano aatorior al que se rescinda el
Convenio»
Artículo 10° »-íXL presento Contrato tendrá naturaleza Administrativa y se so

~ notará en 'toda lo relativo a su interpretación a la competen
cia de la Jurisdicción Contcncioso-ridministrativa»

EL ALCALDE BEL EKO^ÍO.
EL DIRECTOR DEL I.CO.HA., ATtOiKIERTO DE ALCUDIA,
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■Aludiré colón (¡ruJ <> lígHioii«. l'.rov.. y l'/icj»; i.l.
Servicio- de-’Bl urjo-y-y Jorviclos. ..Locales

N." Hí"

V:¡, I.r- ’Iíí petición formulad■ ■ por V.Go, en escrito de
7 do enero do 1975, de conformidad con .Lo acordado por esa - • r. .i
Corporación municipal en cesión de fecha 11 de noviembre de/
1974, en solicitud de autorización para, acrecer el Fondo de/
Mejoras de Montes con una aportación voluntaria, durante cin
co años, equivalente al producto de los aprovechamientos que
se obtengan en el mismo tiempo, de los montes n-s 3 y 10, —
"La Victoria” y ”San Martín”, de Utilidad Pública, con desti
no a la realización en ellos de diversas obres y mejoras.de/
interés general o

Teniendo* en cuenta que so han cumplido los requisi
tos prevenidos en el Decreto 2479/66, de 1Ó de septiembre.

ESTA SUBSECRETARIA, haciendo uso de las facultades-
que le confiere el monc:i osado Decreto, ha tenido a bien auto
rizar a eso Ayuntamiento do Aleadle. (Balearos), para reali
zar la aportación voluntarla al Fondo do Mejoras de Montes -
voluntaria Fondo do Mejoras do Montos a que anteriormente
so ha hecho .roforonc i • i., ni. b.i on buje» I-uoud.i.c:¡ onen niguien
I. AM ’

n. ,’l.n i|/illli|d«id jlin mi 11111.1»11, i di. |(I»» • i | • ri i i d mili 1 (*r i l.< III 11 u c’l .‘I < d) 0 I-I
moiil.nii ;y im r.ix(i”'loiin., «mi i11 i i/.ói i o mu, «la *hh'„UO(’i |»tuii.

b) ha mu Imr.l sim I 6ii »|i.m iki coiic«ula. no iioró. o.x tom.ii—
va a lu.fj aportan!osen pura con: icrv i.c:l ón do las obras do quo/
se trata, en el sexto y sucesivos anos; debiendo solicitarse
para las mismas, en si.i día, nueva autorización, si hubiere -
lugar a ello0

Lo que, con devolución del expediento, comunico a
V<í3. pura su. conoclnricnto ;y ofoctos procodentoso

r, Alcalde-'Prosl dent e^-doí Ayuntamiento de AJ Í'UBTA. - (BALEALES)

mejoras.de/


comCTio mas el&bmo* ¿xnmnsíTo de alcudia y el instituto uaciqhal pa
RA. LA COHSWACXCKI BE LA WURA1&U PARA LA C&MCIOU DE UlI ¡¡VOLEO DE ABE-/
guació» wseativa m el iwb u victoria hm del catalogo de los de üt¿
LIBAD iniBLICA Y DE LOS PROPIOS DEL AYDJTMIIEiíITO DE ALCUDIA*

REUNIDOS

DE UuA PARTE el XlnOtSr.D* Ifemol Aulló Uroch? Director tel I0CO*nA© y
DE OTRA ol Ilmo*Sr* DB Luciano tendía Itoraae? Alcalde tel Exorno* Ayunta- /
Monto do Alcudia*

Tienen plena capacidad. logal? que mtuanmte so reconocen? cm
el oonoopte en quo intervienen para forraulisaoión tel presente teonpioiito*

e x p o n e a

1%- Ojio oX Ayimterdonto do Alcudia os propietario tel %nto ”La Victoria”
do 1oíQ0 Ca* te extensión? oua figuran coma bien patr-teoniol te prs?*/
píos % está incluida en el Gatálogp da Utilidad. Pública do la P¿?ovin?»
ote con ol Ha* 3 estante ccmoroiate? figurante con el nQ del Elenco
Pi5~3OO3 tel Elenco*

5o considera qno ol predio reamo c^tra^xúinariao condicte
neo a¿nbiontales y te tollosa lo haocn idónea p-?ra destinarlo a /
parque recreativo que cubría impor£ant$a nocoDidedeo públicao do espas?
ciiídonto*

2Qo« Qito el AyunteMento do Aleadla? adoptó el acuerdo o» eesión piénsate
do 1W^=>74 aprirtar el 100>í do loa ia&rosoa dol monto durante 5 enó3j
y ol 5Q> a partir del 5no & no joras do tipo roeroatiTO®

3a«,« Que teniendo m cuenta lee corsetides del I0CO*M*9 configúrelo en el
Arto® párrafo 2 y 3 del Dcsroto^Loy ^7/^97% do 28 do Ootuteoj y
que dicho Instituto do acuerdo can lo establecido en él Art^ 3^ do /
la Ley do 10 do t-^rso do ^941 y el te* aportado sogvmdo del Decreto
entes citado^ gesa do p£?c 5 pezwnali&xd jurídica y sutanomSa eoonóq^
ca pudiente coletear cualqtiior clase do convenio para el cimpllmienva
do cus finos o

El objeto te establecer las debidas noresp para ol tesa»*/
rrollo te esto Con’jcnia®

ACUERDAS

Artímlo^ l^*^ El Inctituto Nacional para la CensorvnMón te la HaturaJxsse/
^r&nd te sus facultQdxiO?. y el Ayimtandeixto te Alcudia^ /

al amp¿u?s te lo preceptúate ©n ol Arto* apiutates 2 y 3 te la Ley te
Rógínjon Local te 24 te junio te i ©955? convlono roalisar las obras o inata
laoionos adecuadan para la utilísaclón recreativa y deportiva te lea sonas 



dol monte Victoria^ quo sean idóneas para tal fino Dichas conos oo co2>*
eretorfe en un Inyecto Genova? ($lo, previa conforrifed fel Exorno* Ayunto*/
Monto de Alcudia, a-prdluM el I.tXMTA*

duración fel Convenio seM indefinida, basto que so ejeca*»
oteas o instóaoioxwi prevista» on el Proyecto Cono-/

ral citado m el Articulo 1R<>
Articula 3°^ El XoCOoITAo se compromete á*

a) Roalfear el estudió do loa Brayooto» Técnico» ao
son»

b) La ejecución do los obras o instalaciones ferivafes do ta
les Pwyjctcso

o) A financia3?9 en un cincuenta por ciento (50 por 100), las/
antosdióteó oteas o instolaoionea*

El Ifemp* Aymtmiento do Alcudia so conrpwHOtc^
a) A £irmplax»p en im oincuento por ciento (50 por 100) las /

oteas 0 instalu^lones citado» m el Artículo aatoxfer* En
teto coso, tal finanMaMto no absorberá cvrinMor aporto»
cién económica que pera cliótes oteas realice cualquier per
cena física o jurídica distinta do las contentantes*

Artfmilp_5^r Tefes les otea» o imtolaoionos raalisafes en virtud fel pro-
*" • • <**-* een^ Convenio serán propicfeZl fel £taso* AyuutaMonto do ¿W
cudió, líteos fe carga, gravfeerjss, seiriteíteo o limitación restrictiva al
gusas de sct ferechos femlMcále» y posesorios sin qrc olio sea perjrioio ga
ya mantener las empitonóla» $xo Xas Leyes atribuyen ol Z*CO©1TA*
Artículo. jS?*-» ka ojeoncife amal fe las cteao e tetolacdones centelladas/

on ol presente Coi.vestUf) roepexafer^ c xíroc^Hsan y rroyentes /
específicos elaternfeo por los SorviclCT Col SaCOo0Ao fe asuerfe cm Eos /
¿isponibllifefes econdndcas ^<> antes do sor anrotofes por la ^¿Irscoife fei
Instituto^ serán cosotifen la confogtófeá. dol i&mo» A;/unt£unintc fe Mgii^
dilW.?

Szcw» Ayunto^iento do Alcudia consigGa?á? cmateentoj» les
canMdsfes necosariao para la finmclasida provisto en el

tíaula 6^ con el Ifeáto fe 500^000 pósete^ aprobadas por la f’lrocoión
r?2 fe AfeiuistmMfe Lócala-

Aprotextes ios pspogecrtes ospooífieo3? correspondientes a tal
nanoiacifej el antedicho Ayrnit®ionto insressrS sn importo en la ciento /
corriente fel i?cofe fe *ejoros rMorta en la ífttcur&al fel Banco do SspoSa /
do Patab a nombro fe Is’ COL'ilsife Provincial fe lionteso

Todos lea trfeiter <pxe e© rofíoxwi a la ojemoión cn¡ro a
la cmtrataoión? en su caso^ fe las otess9 serán roallsafes /

por ol ZcCOJIAq

Artícn^lg^Qg^ El presento Convenio podrá sor resoíndifej) por cualQuiera fe
...... ... Ins part-ús contentantes si por causa fe fúensa i^ayor una fe /

ollas no pudiera hacer fxwto e* los co^rosdeos <sxo fel edsm so derivan* /
En tal oaso la parto afectada feterá» ponerlo en conocimiento fe la otea ts>
tes fe iniciarse ol últim teineátro fel £&» anterior al que so resoinfe el
Convenio*
Artíct^lei lOg *-»!& presento Contrato tendrá mturálosa Administrativa y se so

laxativo a su íntex^retaeife a la competen
cia fe la Jurisdicción Contcnciose^Adriniotratix^*

EL DIRECTOR DEL
EL ALCALDE DEL EKCÍD*

ai»vwío ixj: alcudia,



CONVENIO ENTRE EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE SORIA Y EL INSTI
TUTO NACIONAL PARA LA CONSERVACION DE LA NATURALEZA PARA
LA CREACION DE UN NUCLEO DE ADECUACION RECREATIVA EN EL -
MONTE VALONSADERO N2 179 DEL CATALOGO DE LOS DE UTILIDAD -
PUBLICA Y DE LOS PROPIOS DEL AYUNTAMIENTO DE SORIA.

REUNIDOS

DE UNA PARTE el limo. Sr. D. Manuel Aulló Urech, Director del ICONA,
y DE OTRA el limo* Sr. D. Fidel Carazo Hernández, Alcalde del Excmo. -
Ayuntamiento de SORIA.

Tienen plena capacidad legal, que mutuamente Be reconocen, en el
concepto en que intervienen para formalización del presente documento.

EXPONEN

1. Que el Ayuntamiento de SORIA es propietario del monte "Valonsadero",
de 2.308 Has. de extensión,, que figura como bien patrimonial de pro
pios y está incluido en el Catálogo de Utilidad Publica de la Provincia,
con el n2 179, ubicado a 7 Km. de la Capital.

Sé considera que el predio reune extraordinarias condiciones am
bientales y de belleza que le hacen idóneo para establecer un parque r¿
creativo que cubriría importantes necesidades públicas de esparcímien
to.

2. Que el Ayuntamiento de SORIA mediante escrito de 2 de Septiembre de
1975, envió al Jefe Provincial del ICONA, certificación literal del -
acuerdo adoptado por el Pleno del Excmo. Ayuntamiento, en su cesión
del 1 da Septiembre de 1975, en el que se aprobo la solicitud para el es

i tablecimiento de un convenio entre el ICONA y el citado Ayuntamiento,
\



para colaboras* en la adecuación recreativa del monte que nos ocupa por
estimar que la misma redundaría muy favorablemente en el logro de los
fines que persiguen ambos organismos.

3. Que teniendo en cuenta los cometidos del ICONA, configurados en el Art2
12, párrafo 2 y 3 del Decreto-Ley 17/1971, da 23 de Octubre; y que di
cho Instituto da acuerdo con lo establecido en el Art2 32 de la Ley de 10
de Mar so de 1941 y el l®r. apartado segundo del Decreto antes citado» -
goza de plena personalidad jurídica y autonomía económica pudiendo cele,
brar cualquier clase de convenio para el cumplimiento de sus fines.

Al objeto da establecer las debidas normas paya el desarro
llo de este Convenio

ACUERDAN

Artículo 12. El Instituto Nacional para la Conservación de la Naturaleza, -
en virtud de sus facultades» y el Ayuntamiento de SORIA, al -

amparo de lo preceptuado en ios Art2s. 37 al 40 del Reglamento de Servicios
de las Corporaciones Locales, convienen realizar las obras e instalaciones
adecuadas para la utilización recreativa y deportiva de las zonas del monte
"Valonsadero” que sean idóneas paya ‘tal fin. Dichas zonas se concretarán

en un Proyecto General que, previa conformidad del Excmo. Ayuntamiento -
de Soria, aprobará el ICONA.

Artículo 22 . La duración del Convenio sera indefinida, hasta que se ejecu
ten las obras e instalaciones previstas en el Proyecto General

citado en el Artículo 12.

Artículo 32 . El ICONA se compromete a ;

a) Realizar el estudio de los Proyectos Técnicos que se pre
cisen. „

b) La ejecución de las obras e instalaciones derivadas de ta
les Proyectos.

c) A financiar, en un cincuenta por ciento (50 por 100)» las -
antedichas obras e instalaciones.

Artículo 42. El Exano. Ayuntamiento de SORIA se compromete :

a) A financiar, en un cincuenta por ciento (50 por 100) las
obraa e instalaciones citadas en el Artículo anterior. En
todo caso, tal financiación absorberá cualquier aportación
económica que para dichas obras realice cualquier perso
na física o jurídica distinta de las contratantes.

Artículo 52. Todas las obras e instalaciones realizadas en virtud del pre
sente Convenio serán propiedad del Exorno. Ayuntamiento de

SORIA , libres de carga, gravamen, servidumbre o limitación restrictiva al
gima de sus derechos dominicales y posesorios sin que ello sea perjuicio pa_
ra mantener las competencias que las Leyes atribuyen al ICONA.



Artículo 62. La ejecución anual de las obras e instalaciones contempladas
en el px*esente Convenio responderá a programas y proyectos

específicos elaborados por los Servicios del ICONA de acuerdo con las dis
ponibilidades económicas que, antes de ser aprobados por la Dirección del
Instituto, serán sometidos a la conformidad del Excmo. Ayuntamiento de -
SORIA.

Artículo 72. El Eterno. Ayuntamiento de SORIA consignará; anualmente,
las cantidades necesarias para la financiación prevista en el

Artículo 62. 1

Aprobados los proyectos específicos, correspondientes a tal
financiación, el antedicho Ayuntamiento ingresara su importe en la cuenta -
corriente del Fondo de Mejoras abierta en la Sucursal del Banco de España
de SORIA a nombre de la Comisión Provincial de Montes.

Artículo 82. Todos los trámites que se refieran a la ejecución así como a
la contratación, en su caso, de, las obras, serán realizados

por el ICONA.

Artículo 92 . El presente Convenio podrá ser rescindido, por cualquiera -
de las partes contratantes si por causa de fuersa mayor una de ellas no pu
diera hacer frente a los compromisos que del mismo se derivan. En tal ca
do la parto afectada deberá ponerlo en conocimiento de la otra antes de ini
ciarse el último trimestre del año anterior al que se rescinda el Convenio.

Artículo 10 . El presente Contrato tendrá naturaleza Administrativa y se -
Someter a en iodo lo relativo a su interpretación a la compe -

tencia de la Jurisdicción Conten ció so-Administrativa.

Madrid, 21 de Septiembre de 1976.

EL ALCALDE DEL
EXCMO. AYUNTANÜENTO DE

SORIA,
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CONVENIO ENTRE El EXCMO. AYUNTAMIENTO DE-&OR-IA Y EL INSTI
TUTO NACIONAL PARA LA CONSERVACION DE LA NATURALEZA PARA
LA CREACION DE UN NUCLEO DE ADECUACION RECREATIVA EN EL -
MONTE VALONSADERO N9 179 DEL CATALOGO DE LOS DE UTILIDAD -
PUBLICA\y DE LOS PROPIOS DEL AYUNTAMIENTO DE SORIA.

no S

REUNIDOS

DE UNA PARTE el limo. Sr. D. Manuel Aull© Urech, Director del ICONA,
y DE OTRA el limo.- Sr» D. Eidel-Ga-razo-Hernández, Alcalde delExcmo. -
Ayuntamiento de SORIA.

Tienen plena capacidad legal, que mutuamente Be reconocen, en el
concepto en que intervienen para formalisacion del presente documento»

.EXPONEN

1» QuO/bl Ayuntamiento de SORIA es propietario del monte "Vafondadero11,
da 2r~808'Han. de extensión, que figura como bien patrimonial de pro*’
píos y está incluido en el Catálogo de Utilidad Publica de la Provincia»
con el n9 1-79, ubicado^a'^l<m”de"la-Gap-ital0 

CA^ ,¿?^ub^5^L
Sé considera que el predio reune extraordinarias condiciones am

bientales y de belleza que le hacen idoneo para -^s^ablerrer tía parque re
creativo que cubriría importantes necesidades publicas de esparcimien

2. Que el Ayuntamiento de-SORIA mediante escrito de 2 de Septiembre de’
1975, envió al Jefe Provincial del ICONA, certificación literal del -
acuerdo adoptado por al Pleno del Excmo. Ayuntamiento, en su oaaion
del 1 de Septiembre de 1975, en el que se aprobó la solicitud para el es
table cimiento de un convenio entre el ICON A y el citado Ayuntamiento,

ÍA/^^



í para colaborar en la adecuación recreativa del monte que nos ocupa por
estimar que la misma redundaría muy .favorablemente en el logro de loo
fines que persiguen ambos organismos.

3. Que teniendo en cuenta los cometidos del ICONA, configurados en el Art2
19, párrafo 2y 3 del Decreto-Ley 17/1971» da 23 de Octubre; y que di
cho Instituto de acuerdo con lo establecido en el Art2 32 da la Ley de 10
de Marzo de 1941 y el le1?. apartado segundo del Decreto antes citado» -
goza de plena personalidad jurídica y autonomía económica pudiendo cele
brar cualquier claco de convenio para el cumplimiento de sus fines.

Al objeto de establecer las debidas normas para el desarro
llo do este Convenio

acuerdan

ArtículoAlg. Instituto Nacional para la Conservación de la Naturaleza, -
en virtud de sus facultades» y el Ayuntamiento de SORIA, al -

amparo de lo preceptuado en loo ArtSo. 37 al 40 del Reglamento de Servicios
de lao Corporaciones Locales, convienen realizar las obras e instalaciones
adecuadas para .la utilización recreativa y deportiva de las zonas del monte
"Valonsaderc/’ que sean idóneas para tal fin. Dichas zonas se concretarán

en un Proyecto General que, previa conformidad del Exorno. Ayuntamiento -
de Soria» aprobará el ICONA.

Artículo 22 . La duración del Convenio será indefinida, hasta que se ejecu
ten las obras e instalaciones previstas en el Proyecto General

citado en el Artículo 12.

Artículo 32 . El ICONA oe compromete a :

a) Realiza?? el estudio de los Proyectos Técnicos que oe pre
cisen. . b

b) La ejecución de las obras e instalaciones derivadas de ta
les Proyectos.

c) A financiar, en un cincuenta por ciento (50 por 100)» las -
antedichas obras o instalaciones.

Artículo 42. El Excmo. Ayuntamiento de SORIA se compromete:

a) A financiar, en un cincuenta por ciento (50 por 100) las
obras e instalaciones citadas en el Artículo anterior. En
todo caso, tal financiación absorberá cualquier aportación
económica que para dichas obras realice cualquier perso
na física o jurídica distinta de las contratantes.

Artículo 59. Todas las obras e instalaciones realizadas en virtud del pre
sente Convenio serán propiedad del 'Eterno. Ayuntamiento de

SORIA , libres de carga, gravamen, servidumbre o limitación restrictiva al
guna da sus derechos dominicales y posesorios sin que ello sea perjuicio pa_
ra mantener las competencias que las Leyes atribuyen al ICONA.



A rtículo 62. La ejecución anual de las obx*aa e instalaciones contempla da t.
en el presento Convenio responderá a programas y proyecto?

específicos elaborados por los Servicios del ICONA da acuerdo con las dis
ponibilidades económicas que, antes de ser aprobados por la Dirección del
Instituto, aeran sometidos a la conformidad del Excmo. Ayuntamiento ¿e -
SORIA.

Articulo 72. El Excmo. Ayuntamiento de SORIA consignará; anualmente,
. las cantidades necesarias para la financiación prevista en el

Artículo 69., t¿r- ;tl .-<b)’k
¿W INW!

Aprobados los proyectos específicos, correspondientes a tal
financiación, el antedicho Ayuntamiento ingresara su importe en la cuenta -
corriente del Pondo de Mejoras abierta en la Sucursal del Banco de España
de SORIA a nombro de la Comisión Provincial de Montes.

Artículo 89. Todos los trámites que se refieran a la ejecución así como a
la contratación, en ou caso, ■ de las obras, serán realisados

por el ICONA.

Artículo 99 . El presento Convenio podrá Ger rescindido, por cualquiera -
de las partea contratantes si por causa de fuerza mayor una de ellas no pu
diera hacer frente a los compromisos que del mismo Be derivan. En tal ca

. do la parte afectada deberá ponerlo en conocimiento de la otra antes de ini-
> ciarse el último trimestre del año anterior al que De rescinda el Convenio.

Artículo 10. El presenta Contrato tendrá naturaleza Administrativa y se -
someterá en todo lo relativo a su interpretación a la compe -

tencia de la Jurisdicción Contencioso^Administratlva.

Madrid, 21 de Septiembre de 1976.

EL ALCALDE DEL
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE

SORIA



En Madrid, a diecinueve de mayo de 1.977

REUNIDOS • ; .

De uña parte el Excmo. Sr. D.-Manuel Aulló Urech,

Director del Instituto Nacional para la Conservación dé la Natura

leza (ICONA). , ' ■ :

\ y de otra parte D . Ricardo Trujillo Rodríguez y D . En-

\ rique Lacoma Méndiz, en nombre de ANTHOS, Explotaciones'Fore's-

\ tales y Hortícolas, S.A.' ;

\ Ambas partes se reconocen respectivamente capacidad

\\ jurídica suficiente para celebrar el presente contrato y•a ' 1
ACUERDAN

Primero.- La Empresa ANTHOS, Explotaciones Forestales y --

,Hortícolas, S.A. se compromete a realizar y entre—

gar a ICONA el trabajo titulado 11 Estudio integral del

Area de Credos’1. :

Segundo.- El equipo material de trabajo será el utilizado por-----

ANTHOS, Explotaciones Forestales y Hortícolas, S.A.r •

x Tercero.- La realiza,ción de estos trabajos se llevará a cabo du-

;A k rante el año 1977.

Cuarto.- Para garantizar el cumplimiento dé la responsabilidad

contraida, ANTHOS, Explotaciones Forestales y H’or^

\ tícolas, S.A. ha constituido en la Caja General dé-Oe^j

pósitos la fianza definitiva según resguardo nuinéro --

60,215 de registro, de fecha 29 de marzo de 1.977,

por importe de 100:. 000,- pesetas, •• • «

Quinto.- De acuerdo con el artículo 273 del Reglamentó de Con

tratos del Estado, las'causas de resolución de este —

contrato serán:
i .•••••' • ■

1. El cumplimiento de las cláusulas convenidas.



.2.

2.Las modificaciones de la prestación, aunque fueran

sucesivas, que impliquen aislada o conjuntamente

alteraciones del precio del contrato en cuantía supe

rior, en más o en menos, al 20 por ciento del im—

porte de aquel.

3.La suspensión definitiva del contrato, acordada —

por la Administración, así como la suspensión tem

poral del mismo, por un plazo superior a un año, —

también acordada por aquella.

4.La extinción de la personalidad jurídica de la So—

ciedad suministradora. <

5.La quiebra del empresario’, y

6.El mutuo acuerdo de la Administración y el empre

sario .

Sexto.- ANTHOS, Explotaciones Forestales y Hortícolas, S.A.

manifiesta expresamente que se somete a las normas -

previstas en el artículo 4, apartado K, del Decreto----

1005/1974 de 4 de abril.

Séptimo.- Manifiesta la representación de ANTHOS, Explotacio

nes Forestales y Hortícolas, S.A. que ni dicha entidad,

ni las personas que la componen se hallan comprendir-

das en ninguna de las incompatibilidades que para con—

tratar con el Estado establecen las disposiciones vigen

tes en la materia.

Octavo.- Ejecutado el referido contrato a satisfación de la Ad—

ministración, se procederá por la Subdirección General

de Protección de la Naturaleza a formular la correspon

diente ”cuenta en fierme” para abonar a ANTHOS; Explo

taciones Forestales y Hortícolas, S.A. la cantidad de -

DOS MILLONTES QUINIENTAS MIL PESETAS-



.3.

(2.500.000,- ptas.) pudiéndose librar esta cantidad

total o parcialmente.

Noveno.- En casos de libramientos parciales se harán previa

certificación por la Subdirección G eneral de Protec

ción de la Naturaleza, que acredite la conformidad de

los trabajos realizados.

Décimo.- La suma de las entregas parciales no superará en —

ningún caso el 50% de la cantidad estipulada.

Undécimo .-Este contrato tiene carácter administrativo, quedan

do la Entidad contratista sometida a la jurisdicción -

contencioso administrativa.

En prueba de consentimiento por ambas partes, se -

extiende el presente documento por duplicado ejemplar en el lugar

y fecha indicados.

1 o\
w

ide de branda, 6 W
leí 2252020 M

POR "ANTHOS, EXPLOTACIONES

FORESTALES Y HORTICOLAS, S.A."

II


